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Por la presente se le notifica que mediante la Resolución nº 2021-2366 de fecha: 

26/03/2021, se le ha adjudicado el contrato menor  EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

N. 5822/2021,  denominado  “Servicio de Formación para impartir un módulo de 

95 horas de Alemán Turístico para el alumnado-trabajador/a del proyecto Pfae 

Caminos”,  cuyo resuelvo y tenor literal es el siguiente: 

 

“…///… PRIMERO- Aprobar el gasto correspondiente al contrato menor de servicio 

denominado “Servicio de Formación para impartir un módulo de 95 horas de 

Alemán Turístico para el alumnado-trabajador/a del proyecto Pfae Caminos”, con 

cargo a la partida presupuestaria, 200 2410 22799, por un importe de 3.280,00 €.  

SEGUNDO.- Aprobar el expediente y Adjudicar el contrato menor de “Servicio de 

Formación para impartir un módulo de 95 horas de Alemán Turístico para el 

alumnado-trabajador/a del proyecto Pfae Caminos”, al tercero Instituto Canario de 

Estudios de Empresas, S.L. con CIF: B 35136407, por el importe de TRES MIL 

DOSCIENTO OCHENTA  EUROS (3.280€), exento IGIC.  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la concejalía promotora del contrato al fin 

de:  

  1.- Notifique la resolución al adjudicatario.  

 2.- Una vez realizado el objeto del contrato, se incorpore la factura y tramítese 

el pago si procede, así como cuantas actuaciones sean necesarias para la correcta 

ejecución y liquidación del contrato.  

 

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114,123 y 124 de la Ley 39/2015 de 

01 de octubre  de las Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo 

Común, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el 

siguiente a su notificación/publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto. 

DESTINATARIO: 
NOMBRE: Instituto Canario de 
Estudios de Empresas, S.L 
CIF.: B 35136407 
Dirección: Perojo, nº 16 
35003- Las Palmas 
TLF. 928370748 

EXPEDIENTE: 5822/2021      
FECHA: 07/04/2021   
NEGOCIADO: Concejalía de 
Desarrollo Local, Comercio y Pymes 
REF: LJG/mpsm    
ASUNTO :Notificación Adjudicatario   
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Asimismo podrá usted interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 

29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime 

pertinente. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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